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Cordial Saludo,  
 

 

TANIA ALEJANDRA PARRADO VILLANUEVA, mayor de edad, identificada 

con cedula de ciudadanía número 1.121.888.499 de Villavicencio, abogada en 

ejercicio con tarjeta profesional 316.892 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado de la parte pasiva, por medio del presente 

INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACION, en contra del auto de fecha 05 de agosto del 2022, lo cual hago 

de la siguiente manera: 

 

A través de auto de fecha 05 de agosto del 2022, el despacho dispuso 

“Reconocer al Fondo Nacional de Garantías S.A , como subrogatario del crédito 

que aquí se cobra, hasta por la suma de $250.000.000, lo anterior para los fines 
del artículo 1670 del C.C”. 

 

Al respecto el Art 1666 del Código Civil, define la subrogación como “la 

transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga” para pothier 

“es una ficción en virtud de la cual se supone la supervivencia de una obligación 

extinguida  por el pago”. En sí, en la subrogación opera un cambio de acreedor, 

por tanto la obligación se extingue únicamente para el acreedor inicial pero 
queda vigente frente al nuevo acreedor (Subrogado), quien puede ejercer todos 

los derechos y privilegios del acreedor primigenio. 

 

Para el presente caso, aseguró el memorialista que se presentó una subrogación 

legal, al tenor del articulo 1666 al 1670 del Código Civil, que establece: 

subsidiariamente” habida cuenta que en calidad de fiador, pagó parte de la 
obligación acá ejecutada, para justificar lo anterior la entidad FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A (FNG), en calidad de fiador, la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000.oo) M/cte. 

 

Sobre la fianza, el artículo 2361 del Código Civil la define: “ es la obligación 

accesoria, en virtud de la cual una o más personas responden de una obligación 
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ajena, comprometiéndose para con el acreedor a cumplirla en todo o parte, si el 
deudor principal no la cumple” (Subraya y destaca al despacho). 

 

En ese orden de ideas, claramente opero la subrogación legal, pues en efecto, 

si el Fondo Nacional de Garantías es fiador del ejecutado, no hay duda que tiene 

una obligación subsidiaria y por ende, si paga puede subrogarse al tenor del 

artículo 1668 numeral 5 del Código Civil. Sin embargo, por tratarse de una 
subrogación por ministerio de la Ley, no es susceptible de declaración, pues 

como ya se dijo es impertinente que el Juez la reconozca por cuanto opera de 

pleno derecho. 

 

Al respecto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C, sala civil, en 

providencia que guarda estricta similitud con el sub-lite, sustuvo: 
 

“las directrices mencionadas en el presente caso, dan cuenta de que si 

el Fondo Nacional de Garantías es fiador de la prestación debida, la 

obligación por el adquirida es tipo subsidiario y por tanto si puede 

considerarse que dicho desembolso coincide con la operación de la figura 

de la subrogación regulada en los artículos 1666 y ss, del Código Civil, 

no obstante, como quiera que aquella actúa por ministerio de la Ley, no 
es susceptible de declaración” (Subraya y destaca el despacho). 

 

Situación que ocurrió en iguales condiciones en proceso radicado bajo el número 

500013153002-2021-00234-00 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Villavicencio, Dte: BBVA DE COLOMBIA Ddo: OSCAR VICENTE BARRETO 

BAQUERO y CONSTRUCTORA PREING SAS, proceso en el cual mediante auto de 
fecha 03 de junio del 2022, el despacho dispuso no acceder a la subrogación 

solicitada, (Anexo providencia para lo pertinente). 

 

En consecuencia de lo anterior, solicito a su despacho reconsiderar la decisión 

de tener como subrogatario del crédito al Fondo Nacional de Garantías S.A de 

conformidad con los argumentos expuestos. 

 
Cordialmente,  

 

 

 

TANIA ALEJANDRA PARRADO VILLANUEVA 

C.C 1.121.888.499 de Villavicencio 
T.P 316.892 del C.S de la J 
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Cordial Saludo, 

Remito para su conocimiento y fines pertinentes 

--  
JAIME ORLANDO TEJEIRO DUQUE
Abogado 


